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TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Neiva, 23 de agosto de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación 
de costas ordenadas, así: 

 
A favor del demandante y a cargo del demandado: 

 
 Vr. Costas 1ª instancia…………………………….$ 628.736 

 

 
  

 
 

  
 

 
MARIA M VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 
 

 
Rad. 2019-00271  
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RAMA JUDICIAL 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 
 

 
Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de conformidad a lo 

previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su APROBACION. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente por agotamiento del 

trámite ordinario. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 

 
 

Rad. 2019-00271 
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RAMA JUDICIAL 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 
 

 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 

ordena requerir a los apoderados de las demandadas de PROTECCION 

S.A., JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ –SALA 

SEGUNDA-y demandante, con el fin de que dé cumplimiento a lo 

ordenado en la audiencia iniciada el pasado 14/02/2022 y se realice el 

dictamen a través de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL TOLIMA. 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 

 
 

Rad. 2019-00308 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 

 
 

                      

Por ser procedente la solicitud del apoderado demandante, se ordena pagar a 

favor del ALVARO OSPITIA, en su calidad de demandante, la suma de 

$8.000.000, valor consignado por el demandado 

 

Con tal fin, se dispone la entrega del título judicial No.439050001083020 por 

valor de $8.000.000. 

 

Líbrese la orden de pago correspondiente. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 
 

Jueza 
 

 

  

Rad. 2019-00578 
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RAMA JUDICIAL 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 
 

 

 

 Con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 

ordena requerir al apoderado demandante con el fin de que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio de demanda de fecha 

12/12/2019 y en consecuencia allegue a este juzgado, la experticia de 

calificación de su representado ante la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Tolima o en su defecto manifieste el destino del presente 

proceso. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 
 

Rad. 2019-00616 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, lo cual hicieron 

en oportunidad y en debida forma las demandadas FUNDACION FEI FAMILIA 

ENTORNO INDIVIDUO, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA, 

al igual que la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; y, finiquitado el lapso para reformar, y, de 

otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-

11972 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por 

el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los 

despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio nacional”, se 

procede en consecuencia, a fijar el próximo VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), 

para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El representante 

legal de la Fundación FEI Familia Entorno Individuo, deberá absolver interrogatorio 

a instancia de la parte demandante; y de igual manera, el demandante ROBERTO 

TIERRADENTRO CESPEDES deberá hacer lo mismo frente a la demandada 

Fundación FEI Familia Entorno Individuo y la llamada en garantía Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa,  por lo que se les previene a los 

convocados que en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser 

decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de que trata 

el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 
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de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del 

mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se da continuidad a las medidas 

adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso 

de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar por 

parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que 

cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo 

MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder 

realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva audiencia 

programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                   

Se reconoce personería adjetiva al abogado Fabio Pérez Quesada, para actuar 

como apoderado judicial de la llamada en garantía Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder que se allega.                              

     

Notifíquese, 

 

 

Jueza 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2019-00642-00 Ord. 1a.  

AHV 
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TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 
Neiva, 23 de agosto de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación 

de costas ordenadas, así: 
 

A favor del demandante y a cargo del demandado NUEVA EPS: 
 

 Vr. Costas 1ª instancia…………………………….$ 414.000 
 

A favor de ADRES y a cargo del demandado NUEVA EPS: 
 

 Vr. Costas 1ª instancia…………………………….$ 350.000 
 

 
 

  

 
 

  
 

 
MARIA M VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 
 

 
Rad. 2019-00670  
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RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 

 
 

 

Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de 

conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la 

misma su APROBACION. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 

 
 

Rad. 2019-00670 
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TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Neiva, 23 de agosto de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación 
de costas ordenadas, así: 

 
A cargo del demandante y a favor del demandado COLPENSIONES: 

 
 Vr. Costas 1ª instancia…………………………….$ 250.000 

 

 
  

 
 

  
 

 
MARIA M VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 
 

 
Rad. 2020-00421 
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RAMA JUDICIAL 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 
 

 
Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de conformidad a lo 

previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su APROBACION. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

                                            Notifíquese, 

 

  

 

 

Jueza 

 

 

 
 

 
Rad. 2020-00421 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, lo cual hicieron 

en oportunidad y en debida forma los demandados DEPARTAMENTO DE 

PUTUMAYO y los señores CARLOS EDUARDO ROJAS ZAMBRANO y FABIO 

SALAZAR RAMIREZ; y al haberse declarado ineficaz el llamamiento en 

garantía realizado   por   el   demandado DEPARTAMENTO  DEL  PUTUMAYO,  a  

la COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS S.A., por no haberse surtido su 

notificación dentro del término establecido conforme lo dispone el art. 66 del C.G.P; y, 

finiquitado el lapso para reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones 

establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11972 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por el cual se adoptan unas medidas para la 

prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas del territorio nacional”, se procede en consecuencia, a fijar el 

próximo VIENTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la 

hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar 

en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL 

LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. 

del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado. El demandado Carlos 

Eduardo Rojas Zambrano, deberá absolver interrogatorio a instancia de la parte 

demandante,  por lo que se le previene al convocado que en caso de no concurrir a la 

audiencia, en el evento de ser decretada dicha prueba, se darán las presunciones de 

confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 
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funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del 

mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se da continuidad a las medidas 

adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso 

de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar por 

parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que 

cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo 

MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder 

realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva audiencia 

programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00008-00 Ord. 1a.  

AHV 
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TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Neiva, 23 de agosto de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación 
de costas ordenadas, así: 

 
A cargo del demandante y a favor del demandado: 

 

 Vr. Costas 1ª instancia…………………………….$ 552.300 
 

 
  

 
 

  
 

 
MARIA M VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 
 

 
Rad. 2021-00233  
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RAMA JUDICIAL 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veintitrés de agosto de dos mil veintidós 
 

 
 

Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de 

conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la 

misma su APROBACION. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 
 

 
Rad. 2021-00233 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Surtido como se encuentra el trámite dispuesto en auto del 27 de enero de 2022, en 

el sentido de notificar de las presentes diligencias al MUNICIPIO DE NEIVA y al 

Representante Legal de la ASOCIACION SINDICAL DE EMPLEADOS PUBLICOS 

Y TRABAJDORES OFICIALES DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

– FUERZA COMUNERA;  y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones 

establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11972 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por el cual se adoptan unas medidas para la 

prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y dependencias 

administrativas del territorio nacional”, se procede en consecuencia, a fijar el 

próximo CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora 

de las TRES DE LA TARDE (03:00 P.M), para que tenga lugar la AUDIENCIA -

VIRTUAL UNICA ESPECIAL en el presente proceso ESPECIAL DE FUERO 

SINDICAL-ACCION DE REINTEGRO, adelantado por el señor FELIX MARIA 

MEDINA VALDERRAMA, en contra de    MUNICIPIO DE NEIVA. 

   

Se advierte a las partes que en dicha diligencia   se dará contestación a la demanda, 

se practicarán las pruebas que sean decretadas y se decidirán de fondo las 

pretensiones. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, el cual fue adoptado como legislación 

permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del mismo modo conforme 

al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y 

Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de 
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salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las 

audiencias que se programen en los procesos que cumplan con las excepciones 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de 

manera virtual mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por 

la cual se solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con 

sus apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

             

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00029-00 Esp. Fuero Sindical  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; y, finiquitado el lapso para 

reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11972 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 30 de 

junio de 2022 por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio 

de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 

nacional”, se procede en consecuencia, a fijar el próximo ONCE (11) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 

(08:30 A.M)para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del 

mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se da continuidad a las medidas 

adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso 

de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar por 

parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que 

cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo 
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MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder 

realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva audiencia 

programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                   

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Jair Alfonso Chavarro Lozano, para 

obrar como apoderado sustituto de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos. 

                             

 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00212-00 Ord. 1a.  

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; y, finiquitado el lapso para 

reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo 

No. PCSJA22-11972 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 30 de 

junio de 2022 por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio 

de justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 

nacional”, se procede en consecuencia, a fijar el próximo PRIMERO (01) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS, a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 

(08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

  

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del 

mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se da continuidad a las medidas 

adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso 

de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar por 

parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que 

cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo 
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MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder 

realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva audiencia 

programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                   

A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico, para 

obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos. 

                             

 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00319-00 Ord. 1a.  

AHV 

 

 

 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A S U N T O: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente a través de apoderado judicial por el señor CESAR SANCHEZ 

QUINTERO, en contra de ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA 

EDUCACION DEL HUILA ADIH, que correspondió por reparto, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 

declaratoria de existencia de un contrato de trabajo cuya terminación se dio de 

manera unilateral e injusta por parte del empleador y, la condena al reconocimiento 

y pago de salarios, prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se 

puede establecer que la misma, subsanada como se encuentra, reúne los requisitos 

de ley y, por tanto, el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida a través de apoderado judicial por el señor CESAR SANCHEZ 

QUINTERO, en contra de ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE LA 
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EDUCACION DEL HUILA ADIH, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la 

oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 

en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y, 

de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 

de abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 

Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 

debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 

encuentren en su poder. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal de este 

proveído a la demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022.00354.00. 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A S U N T O: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente por el abogado ALVARO EFRAIN CASAS ORTIZ, en contra de 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA, que correspondió por reparto, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante la 

declaratoria de existencia de un contrato de trabajo cuya terminación se dio de 

manera ilegal e injusta y, la condena al reintegro y pago de salarios y prestaciones 

adeudadas, se puede establecer que la misma subsanada como se encuentra, 

reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  

     

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida en causa propia por el abogado ALVARO EFRAIN CASAS ORTIZ, en 

contra de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA, cuyo trámite se 

adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 

en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y, 

de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 

de abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 

Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 

debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 

encuentren en su poder. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal de este 

proveído a la demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022.00372.00. 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A S U N T O: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

electrónicamente a través de apoderado judicial por la señora LUZ MARINA 

TORRES DIAZ, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 

reconocimiento de una pensión post-mortem y la condena al pago del retroactivo 

correspondiente, se puede establecer que la misma subsanada como se encuentra, 

reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida a través de apoderado judicial por la señora LUZ MARINA TORRES 

DIAZ, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 

trata la Ley 1149 de 2007.  



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 

en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y, 

de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el 

término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 

de abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 

Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 

debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 

encuentren en su poder. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal de este 

proveído a la demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022.00381.00. 

AHV. 

 

 


